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OR quanto la deíigualdad, y falta de me-
thodo, con que en las diverfas Provin
cias de mis Reynos, y Plazas de Afri
ca ¡ fe executa la fubminiftrasion j y af-
fiítencías á mis Reales Tropas, de los Gé
neros \ y Bípedes de que fe compone la 

Provifion de Uteníilios , no folamente hace mas onerofa á 
los mifmos Pueblos efta contribución , fino es también que 
redunda en perjuicio de mi Real Herario , y de el puntual-
defempeño de los Miniftros, y Oficinas a quienes toca fu inf-
peccion, dificultándoles frequentemente efta inordinada prác-
tica; y conocido abufo, el modo de ajuftar, y liquidar, 
con juílificacion \ el haber de los Aífentiftas, y Proveedores: 
Y fiendo conveniente dar una regla fixa , que evite eftos 
perjuicios \ y declare la forma con que debe executarfe la 
fubminiftracion de Camas, Luz \ y Leña a la Tropa de mi 
Exercito , y Real Armada, tanto en las Guarniciones, y 
Quarteles, que ocuparen \ como en los parages, y pueftos 
donde fe deftinaren Destacamentos, y Partidas para hacer 
el Servicio 5 y el methodo, y juílificacion, que ha de fe-
guiríeuniveríalmente, con las reglas, que han de obfervar 
los Intendentes de Exercito, Contadores principales , Coniif-
farios Ordenadores y y de Guerra , Governadores, y Sargen
tos Mayores, y demás Oficiales, y los Aífentiftas, y Provee
dores : He tenido por conveniente dar cftc Reglamento , y 
Ordenanza , en que haciendofe general la cantidad de Uten-
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filies, y mas igual la -calidad de fus Efpecies; fe afleguren los 

útiles fines de mi Real Servicio , en la forma que fe expreíTa 

en los Capítulos figuientes. 

SU^riMIEJsQTO VE LA CAMA. 

LA Cama del Soldado fe ha de componer de dos Bancos 
de dos quartas de alto, fíete de ancho , y quatro 

Tablas de nueve quartas de largo: U n Xergón correfpon-
diente con des arrobas de Paja, ó Efparto : U n Colchón con 
nueve varas y media de Lienzo s y veinte y cinco libras de 
buena Lana : U n Travefero con fíete quartas de Lienzo , y 
ocho libras de la mífma Lana : Dos Sabanas del Lienzo acof-
tumbrado,ü de otro , que fea aprobado,y bien admitido 
de el ufo del País u con mieve quartas de ancho, y doce de 
largo i y una Manta de buen cuerpo , y calidad , de doce 
quartas de largo, y nueve de ancho 5 todo pefo a y medida 
en Canilla , con e! poco mas, o menos, 

''SJJ^IMIE^O^E.LOS UTENSILIOS. 

UN a Mefa con fu Caxoit de tres quartas y medía a 
quatro de ancho, de nueve á diez, o mas de largo, 

fegun la fuerte de las Tablas - Dos Bancos correfpondientes: 
Una Tinaja, y una Parigueta. 

O^LigACION DE EL T'EpFEETfOT^ 
o de mi%eal Hacienda y no baviendo/e. 

SE ha de dar una Cama para tres Soldados de toda In

fantería de Tierra > y Marina , inclufos Inválidos, y 

Milicias , que cfte haciendo el Servicio de Guarnición en 

Plaza , Cadillos, y Arfenales ; Otra para dos Artilleros, por 

fer díverfo el de ellos : Otra para dos Inhábiles , porque 

eftan dífpenfados de qualquiera trabajo : Otra para dos Sol-
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dados de Cavallería, y Dragones , fi no eftan defmontados 
eftos j y haciendo el Servicio de Infantes en Plazas s y otra 
Cama para cada Sargento de Regimientos. 

Se han de mudar las Sabanas a los treinta dias en Vera
no , y a los quarenta en Invierno ¿ y quando entre Tropa 
nuevas aunque fea del miímo Cuerpo: La Paja, ó Efparto 
del Xergon ai año: el Colchón cada dos, para renovarle, 6 
remullirle 3 y la Manta quando el Sargento Mayor del Cuer
po ; los Oficiales del Detallen fus reípeftivos parages, y los 
Comiflarios.deGuerra, lo expufieííen de acuerdo al Inten
dente , porque lo hallen precito 5 entendiendofe también ma
yor limitación,. que la prefixada con aquella pieza, ó alha
ja , que por algún accidente no pueda durar , ni fervir fu ter
mino. 

Un juego, ó furtimiento de Utenfilíos para veinte Solda
dos de Infantería, que hagan Servicio regular 5 y otro para 
catorce de Cavallería, a fin de que coman con aíséo , y con
veniencia , y conferven mejor fu Veftuario. ¡ 

La miíma prorrata fe ha de entender quanto a las Lam
parillas 3 y con el numero querefulte, que íiempre es fobran-
te, tendrá cada Cuerpo la obligación de alumbrarlas eíca* 
leras, tranfitos , lugares comunes , y dormitorios de fu 
Quartel. 

También fe dará otra Lamparilla para cada catorce Ca* 
vallos, fean las Quadras mas, ó menos capaces, y haya, ó no 
Cavallos enfermos, e inquietos, ó Potros 3 pues con efte cóm
puto de luces para Cavallería , e Infantería, quedan compen
sados todos los accidentes,y un tal qual lobrante en lo común 
de Quadras, y Quarteles, para Palas, Efcobas, y otros útiles de 
fervidumbre peculiar de los Cuerpos. 

Quarenta onzas de Leña diarias a cada Soldado , inclufo 
el Sargento , para fus Ranchos, de la buena calidad, que fe 
confuma en el Pa\s 3 y en fu falta , la mitad de Carbón. 

Una Lamparilla' para cada Guardia en Puertas, Vibaq, 
Principal, ü otros pueftos, fean de fervicio, ü honorarias, 
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quando llegue a conftar á lo menos de un Cabo , y quatro 

Soldados3 y un Belon para el Capitán ] Of ic ia l , Subalterno, 

6 Sargento de Guardias. 

Tres onzas de Azeyte a cada Lamparilla de Quartelcs 

defde primero de Abri l ,'hafta fin de Septiembre: quatro á 

cada una de los & uerpos de Guardia , y Cavallerizas 3 cin

co al Belon de el O í c i a l , y una onza mas generalmente á 

cada luz en los feis mefes redantes, que fe reputan de In

vierno. 

E n los miímos feis mefes de Invierno , anticipando , ú 

atraffando uno,ó quince dias, fegun lo pida el tiempo, fe fub-

miniílrara Lena para calentar a todas las Guardias, al rcípec-

to de quarenta libras [ defde cinco hombres, hafta quince : de 

fefenta l ibras, defde quince a treinta hombres: de ochenta 

l ibras, defde treinta á cinquenta hombres 3 y de cinquenta l i 

bras a los Oficiales, ü Ofic ial , que monte cada una. 

N o fe fubminiítrara C a m a , Azeyte ¡ ni Lena á la Tropa 

traníitantc para otrosQuarteles , o Guarniciones, ni á las 

Partidas , que vayan á Recluta [ Remonta, ó a qualquier 

deftino, í n orden del Intendente, puesfolo en virtud de ella, 

y de las formalidades, que preícriba, fe hará el abono a la 

Provifion por la Contaduría principal, 

OBLIGACION DE LOS SARGENTOS MAYORES 

de Vlazas , o Regimientos. 

•. f,co.«-- - I:J Í 2Qi3o(í ó ¿bbiupni 6 i¿otmóí<ij^eff&v&D 

E L Sargento M a y o r de la Plaza dará al Proveedor, ó fu 

Fador cada mes Relación firmada de todas las Guar

dias f defde la que empieze á conftar de un Cabo , y quatro 

Soldados, y expreflará el nombre de cada una, fu fuerza, v 

fi tiene Oficial 3 y en los Cadi l los , ó Fuertes , deberá dar él 

-Governador íu Relación firmada. 
s i í e aumentare alguna Guardia, íe reforzare, minoradc, 

o fe quitaííe,deberá expreííarlo en fu Relación menfual el Sar

gento M a y o r , ó el Governador , citando el dia de la alta ¡ 6 

ba-



Laxa ¡ y particularmente en los feis mefes de Invierno, por 
razón del abono de Leña para calentarfe. 

E l Sargento Mayor del Regimiento deberá recibir á fu 
fatisfaccion del Proveedor , o fu Factor, todos los Utenfilios, 
que le correfpondan, por numero, pefo , y medida, fegim 
las Piezas, cuidando, que fean de buena calidad , y tamaño 
exprcífadas j y de dar el Recibo, con claridad \ y diíiincion 5 y 
intervenido del Comiífario, que afsifta á la entrega \ y el Sar
gento Mayor de la Plaza \ dé las Lamparillas, y Belones para 
los Cuerpos de Guardia. 

En las Guarniciones donde no fe halle Sargento Mayor 
del Cuerpo , recibirá los efectos el Oficial Comandante, ó 
quien vaya encargado del Detall , dando Recibo circunftan-
ciado, que intervendrá el Comiííario de Guerra 5 á fu falta el 
Governadory fu Ayudante, y le dará también de las Lampa
rillas , y Belones paralas Guardias. 

Celarán unos, y otros, y particularmente los Comiífa-
rios, no fe abftrayga de los Quarteles, con pretexto alguno, 
Cama entera , alhaja de ella , ni de Uteníilio 3 y para preca-
berlo , y verificarlo, harán un reconocimiento, ó dos en di-
verfos dias de cada mes, y otro precifo , defpues de la Revif-
ta, que confrontará con el Extra&o de los que refukaron 
prefentes en ella : los empleados en Guardias , enfermos en el 
Holpital, y deftacados á fervicio de breve regreíTo 5 y fi en
centra de extracción, ó exceífo de Camas, dará quenta al In
tendente , para que difponga las retire el Proveedor á fu A l 
macén , cobre el alquiler de quien correfponda , y quede re
prehendido , ó caítigado el atentado, fegun la calidad de el 
íugeto, 

Quando falga el Regimiento de una Provincia para otra, 
o fuere relevado en la mifma , en el todo, ó en parte, hará 
fu Sargento Mayor, y Oficiales del Detall , la formal entrega 
al Proveedor, y á fus Faótores, en los refpeótivos parages, 
con la mifma exactitud , é intervenciones con que fueron 
recibidos los Utenlilios,y demás efeótos, liquidando fus quen-
tas. L o 



L o que fáltate de L a n a , ó de Piezas de C a m a , y Uten

íilio, deberá abonarlo el Cuerpo al Proveedora los precios 

que aya condicionado en fu Afsiento, atendido el defpre-

fecto que tengan los de cada naturaleza, en fu anualidad ; y 

fi corrieren por Adminiílracion los Uteníilios, arreglará la 

Contaduría de Exercito el cofte , y coilas, en la mifma for

m a , para que lo fatisfaga el Cuerpo, defeontandolo á favor 

de mi Real Hacienda. 

N o debiendofe fubminiftrar cofa alguna por la Provifion 

general, ni tampoco por los Lugares de tranfito, con titulo 

de Carga Concejil, á ninguna Tropa tranfeunte » fea , ó no 

del mifmo Exercito de la Provincia, fin orden del Intendente, 

cuidarán el Sargento Mayor de la Plaza, y del Regimiento 

intereífado, que quien fuere mandando la Partida, fea Ofi

cial , Sargento , ó C a b o , prefente el Paífaporte del Coman

dante General al Intendente, para que le dé también fu Itine

rario , en que expreífe quanto concierne á la Policía de fu 

cargo. 

OBLIGACIONES DEL MI^ISTB^Q. 

CUidará el Intendente, que todos los Géneros proviftos 
citados, que fe provean , fean de buena calidad : Que 

los ComiíTarios reconozcan los Almacenes, y Quarteles, ef-
pecialmente defpues de las Reviftas, y vean fi los juegos de 
Utenfilios, y Luces en las Quadras, Dormitorios, y Traníí-
tos eftan arregladas, y fi las Camas correfponden á la exif-
cencia. 

Intervendrán los ComiíTarios las Relaciones, que los Sar
gentos Mayores "de las Plazas, y Governadóres de Caftillos 
dieren cada mes á los Proveedores 3 y aunque deben faber al 
tiempo delaReviftá las Guardias, y fu fuerza, tendrán obli
gación en adelanté de darles parte del dia que fe fuprime, o 
aumenta qualquiera, para que proporcionen el Uteníilio, pafi 
fen d.avifo á la Provifion „ y lo anoten en fii Intervención. 

Los 



Los ComiíTarios darán Certificaciones mcnfuales al Pro* 
veedor, y fus Fa&ores, del numero de Sargentos ¿y Solda
dos | que ayan paíTado prefentes en el acto de fus Reviftas, 
incluyendo también > aunque con diftiheiop b los empleados 
en Guardias, en Deftacamentos de breve regreífo > y los que 
fe hallaban en el Hofpitah pues con eftos Documentos, y las 
Relaciones de los Sargentos Mayores de Plazas, y Governa* 

dores de Caftillos y ha de abonar el Contador de Exercito al 
Aífentifta fu liquido haber, 

Pero para el abono de Leña de Ranchos > deberá el Con
tador rebajar las eftancias de los Soldados en el Hofpital, y 
los días délos que ayan eftado aufeíites , con Partidas > o Def
tacamentos s hafta fu regreífo , por fer efta Data diaria perfo-
n a l , y limitada á quien la disfruta. 

Para que pueda la Contaduría llevar efte Detall * deberá 
e l Sargento Mayor de la Plaza 5 ó fus Ayudantes ¿ notar coit 
fu firma en el Itinerario que dio el Intendente al Oficial , ó 
Cabo de Partida el día que fe reftitüye ^ y fi es coíi el irufmd 
numero de Soldados, y embiarle al CóniiíTario encargado de 
la Provifion > para que haga dar la correfpondicnte > y en
tregue defpues dicho Itinerario al Intendente, á fin de que le 
pafle á la Contaduría con fu Decretó. 

Sí la Partida huviere percibido Ütenfilío de la Provifion 
general en el parage donde ay ComiíTario de Guerra, ó Sub
delegado de la Intendencia* deberá notar la porción de Azey
te , y Leña , y otro quaíquier Uteníilio en el Itinerario, para 
noticia anticipada de la Contaduría, antes que el Aífentifta 
prefente en ella los Recibos , que aya dado el Oficial, vifados 
del ComiíTario, ó Subdelegado. 

Como el Proveedor no ha de hacer fubmíniftracion al

guna áfemejantes Partidas, que van de tranfito, debe pre-. 

venir el Intendente en ííi Itinerario á los Pueblos de la Ruta, 

fer Carga Concejil , para que folo cleti en efte Cafo el fimplc 

cubierto al tenor de la Ordenanza, y pofterior Refoluciort 

de 2 2. de Enero de 1743. 
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Si fuere la Tropa con Vandera de Recluta á dar forragc, 

ü otros fines, que la haga permanecer un mes, ó mas en 

un parage j deberá el Intendente prevenir en fu Itinerario á 

la Jufticia el numero de Camas, Azeyte , y l e n a diaria, 

que debe fubminiftrar , y que recoja los Recibos de Data 

del Of ic ia l , ó Sargento encargado , vifados por el Comif-

{ario y ó Subdelegado , no haviendole , para que dirigiéndo

los al Intendente, facilite el pago con el Proveedor , íin gaí-

to de diligencias , á los precios de fu Afsiento, entrada por 

falída. 

Para que no queden los Pueblos de tranfitos de Tropas 

mas gravados , que los demás de la Provincia, ó Reyno, 

deberán los Intendentes prevenir á las Capitales, y á las C o n 

tadurías les exceptúen de la cobranza del repartimiento, ó 

dinero, aunque deben feñalarles fu contingente acoftumbra-

do , hafta que al fin de año ajufte , ó tantee el Contador 

de Exercito el importe del Uteníilio, ó del íimple cubierto, 

fegun lo que refultará de los Itinerarios, que le aya paífado 

el Intendente, y fe vea fi fon Acreedores, ó Deudores para 

rcembolíarles, ó exigirles la refulta. 

Queda manifeftado quan neceífarios fon los Itinerarios 

para la Quenta , y Razón de los Pueblos, y Aífentiftas 5 y en

cargo mucho á los Comandantes Generales , Particulares, y 

Governadores, que en urgencias de defpachar Partidas, em-

bienquanto antes, y en derechura el Paílaportc á los Inten

dentes , para que anticipen el Itinerario, mientras fe difponc 

el Oficial , y la Tropa. 

Y íi ocurrieífe cafo muy executivo , o tal vez muy refer-

vado , en que el Comandante General deba omitir el deftino, 

y tiempo en el Paífaporte, paífará en el oportuno noticia for

mal al Intendente del numero de Tropa , de que Regimiento, 

y dia en que falió de la Guarnición, y quando há buelto, y 

los Lugares donde recibió el limpie cubierto, para que la 

traslade á la Contaduría principal, y fe les gradué el corref-

pondiente abono. 
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Enlasreíhntcs Plazas, y Guarniciones del Departamen
to donde haya Sargentos Mayores , y Ayudantes, deberán 
cuidar, que los Paííaportes, que dieren los Governadores de 
ellas á las Partidas que falgan, reprefenten al ComiíTario Or
denador , ó de Guerra , para que expida fu Itinerario circunf-
ranciado, como Subalterno de el Intendente, y los demás 
á quienes lleguen, deberán cumplirlos, anotar las fubmi-
niñracioncs, vifar los Recibos para la Data de la Provi
fion , y vigilaren la policía de Quarteles, y buena, y pun
tual afsiftencía de las Tropas de fu Partido : Los redantes Co-
ffiiflarios, y Subdelegados, harán las propias funciones en fus 
tafos, y todos embiarán cada uno, ó dos mefes al Intendente, 
«loslntinerarios, que les haya correíporidido recoger, para que 
los paíTe á la Contaduría principal. 

Cuidarán los Intendentes de no admitir en los nuevos Af-
lientos la condición de que fean los tranfportes de Camas, 
-Azeyte, y juegos de Utenfilios dequentade m i Real Hacien
da, defde el Almacén General de la Capital á los parages de la 
Provincia adonde fe embie Tropa nueva , ó íe aumente, finó 
que pague lasconduciones á los precios corrientes déla Efta-
eion ,para cuyo fin dará el Intendente fus Defpachos,ó Guias, 
expreflando el numero de Bagages, Carros, ó Galeras para 
.cada tranfito, ó hafta fu deftino, fegun la cantidad, y cir-
cunftancias, a fin de evitar abufos. 

Por efta precaución, y para no llevar la quenta de los 
confumos , ni de los aprovifionamientos de Lienzos, Lana, 
Azeyte , y los demás Materiales, no admitirán los Intenden
tes condición , que exceptúe mis Reales Derechos > pues ainv 
que aleguen los Aífentiftas el aumento del refpeótivo recargo, 
es una entrada por falida, que cede fiempre en beneficio de 
mi Real Hacienda. 

N o fe pra&icará abono alguno por la Contaduría prin
cipal, y Theforería General, por razón de Camas nuevas 
exiftentes, las que han férvido, y puefto en eftado de conti
nuar, fin que preceda la Certificación de ComiíTarios de 
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Guerra, expresando todo conforme a lo capitulado en los 

Afsientos , y conftandole efedivamente en el reconocimiento 

que debera'hacer en Almacenes > Hofpitalcs., y Quartcles prc-

cifos para comprobarlo , examinando fi fe introducen Ca

mas nuevas, ó partes de ellas, al tiempo de renovar los Xer-

gones, y remullir los Colchones, en que tendrá efpecial 

cuidado. 

Finalmente, deberán fujetar los Intendentes el abono de 

todos los Uteníilios al methodo de Quenta, y Razón ; en los 

términos, que previene efte Reglamento? y aísimifmo las 

obligaciones de los AíTentiftas en todos los Artículos; que no 

graven, ni alteren, con perjuicio, los de fus adual.es contratos 

Ínterin durens pero las venideras han de íer preciiamente arrc r 

gladas á las condiciones prevenidas en efta Ordenanza. 

Por tanto mando a los Intendentes, y Contadores prin

cipales de Exercito, ComiíTarios Ordenadores, y de Guerra, 

Governadores, Sargentos Mayores, Oficiales, y demás per-

fonas a quien tocare,que cada uno en la parte,que refpediva-

mente le perteneciere, obferve, y cumpla todo lo referido, 

fininovacion alguna , que afsi conviene a mi Servicio. Para 

cuyo fin mande defpachar la prefente, firmada de mi mano, 

follada con mi Sello fecreto, y refrendada de mi infiraeferipto 

Secretario de Eftado, y del Defpacho Univerfal de Hacienda. 

Tomandofe laRazon de ella en laContaduria Mayor deQuen-

tas, y en la Theforería General, para fu inteligencia, y cumpli

miento. Dada en Bucn-Retiro a veinte y fíete de Odubre de 

müfetedentosy fefenta. Y O E L REY. D. Leopoldo de Gre

gorio* 
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